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a este Ministerio, de acuerdo con los artículos 37.1 y 58 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de didembre de 1956
y el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Madrid, 2 de septiembre de 1994.-·P. D. (Orden de 26 de octubre de
1988, ~Boletín Oficial del Estado~ del 28), el Secretario de Estado de Edu
cación, Alvaro Marchesi Ullastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

20909 ORDEN de 2 de septiembre de 1994 por la que se autoriza
df{finitivamente la apertura y funcionamiento al centro
privado de Educación SecunUaria ..Ursulinas de Jesús..,
de Gijón (Asturias).

de que hayan de cumpFr~~p otros requisitos exigidos por la normativa
municipal o autonómica corresp(mdiente.

Sexto.-Quedan dich,,),~ centros ohligados al cumplimiento de la legis
lación vigente y a solicit.a¡ la oportuna nwbión cuando haya de modificarse
cualquiera de los datos que :;eiiala 11". presente Orden.

Séptimo.-Contra h pre~;tntc Resolución, el interesado podrá interpo
ner recurso contenci('sü-ad.ministrativo ante la Audiencia Nadnnal en el
plazo de dos meses doC";,d.-: el día de su notificación, previa comunicación
a este Ministerio, de aruf'rdo ('nlllos artículos 37.1 y 58 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción ContéPdol'J.o--Administrativ'l de 27 de diciembre de 191)6
y el artículo 110.3 de la l.ey :JO/ 1992, de 26 de noviembre.

Madrid, 2 de sepb.:omh,·c dp 1994.-P. D. (Orden de 26 de of'tubre de
1988, «Boletín Oficial del gst~1o" dd 28), el Secretario de Estado de Edu
cación, Alvaro March!',."i Ulla:1tres.

Ilma. Sra. Directora g~il.('rai de Centros Escolares.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

Madrid, 29 de julio de 1991.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988,
.Boletín Oficial del E8tado~ del 4), el Secretario de Estado de Universidades
e Investigación, Elías Fereres CastieJ.

20910 ORDEN de 29 de juNo de 1994 por la que se (tutoriza pro-
visionalmente elfuncionnmiento de un centro de f"'nseñan
zas EsppcútU;~ad(l..$de Turismo, con sede en Soria.

RESOLUCION de 7 de septiembre de 1994, de la Secretaría
de Estado-P'residencia del Consejo Superior de Deportes,
por la que se dispone la pnblicaci6n de los Estatutos de
la Federación Espailola de Actividades Subacuáticas.

20911

En ejercicio de la., competencias conferidas por el artículo 10.2, b),
de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva
del Consejo Supf'rior dp. Deportes ha aprobado definitivament.e los Esta
tutos de la Federación Española de Actividades Subacuáticas y autorizado
su inscripción en el Rt'gistro de Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo prevenido en el altículo 31.7 de la Ley del
Deporte y artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre,
sobre federaciones deportivas españolas, procede la publicación en el «Bo
letín Oficial del Est.ado~dI;' los E'ltatutos de las mismas y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Secretaria de Estado acuerda:

Visto el expediente presentado por don Miguel Angel Sánchcz Sanz,
en solicitud de adscripción e la Escuela Oficial de Turismo de Madrid,
de un centro de Ensefh-..nzas Especializadas de Turismo, con sede en Soria,
al amparo del Real Decreto H65,-'1980, de 14 de abril, por el que se regula
la ordenación de la.'. enseñanzas turísticas especializadas y de los centros
que las imparten.

Teniendo en cuent.<;. los infonnes de la Secretaría General de Turismo
(Ministerio de Comercio y Turismo), la naturaleza de centros de enseñanza
superior de los centros de Enseñanzas Especializadas de Turismo, así como
el Real Decreto 865/1980, antes citado,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Autorizar el funcionamiento del centro de Enseñanzas Espe
cializadas de Turismo, con sede en Soria, calle Puertas de Nájera. núme
ro 2, como adscrita a la Escuela Oficial de Turismo de Madrid, Jl efectos
de matrícula y de evaluación académica final de los alumnos.

Segundo.-En el centrD a. q~le se refiere el apartado anterior se impar
tirán enseñanzas conduuo-utes al título de Técnico de Empresas y Acti
vidades Turísticas, equivalente al de Diplomado universitario, de confor
midad con lo establecido en la disposición adicional tercera de] Real Decre
to 865/1980, de 14 de ahri!.

Tercero.-Esta autorizad(m tendrá carácter provisional hasta que, con
el fin de optimizar la impartición de las enseñanzas a que se refiere el
informe de la Secretaría Ge-neral de Turismo de 29 de abril último, el
centro se ajuste, en lo que le sea de aplicación, a lo establecido en el
Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, de creación y reconocimi~nto de
Universidades y centros universitarios, que resulta de aplicación, por vía
de analogía, dada la naturaleza de centro de enseñanza superior que tiene
el centro de Enseñanza!'> Turísticas Especializádas que se autoriza en la
disposición primera.Segundo,-La presente autorización surtirá efecto progresivamente, a

medida que 'se vayan implantando las enseñanzas autorizadas y se comu
nicará de oficio al Registro de Centros a los efectos oportunos.

Tercero.-l. Provisionalmente, hasta finalizar el curso escolar
1999-2000, con base en el número 4 del artículo 17 del Real Decreto
986/1991, el centro de Educación Infantil .UrsuLinas de Jesús» podrá fun
cionar con una capacidad de cinco unidades de segundo ciclo y 200 puestos
escolares.

2. Con carácter provisional, y hasta que no se implanten las ense
ñanzas definitivas, el centro de Educación Secundarla impartirá las ense
ñanzas del Bachillerato Unificado y Polivalente, las cuales se irán trans
formando progresivamellte en enseñanzas de tercero y cuarto cursos de
Educación Secundaria Obligatoria y de primero y segundo cursos de Bachi
llerato, a partir del año académico 1995-96.

Cuarto,-Antes del inicio de las enseñanzas de Educaci6n Secundaria
Obligatoria, la Dirección Provincial de Asturias, previo informe del Servicio
de Inspección Técnica de Educación, aprobará expresamente la relación
de personal que impartirá docencia en el centro.

Quinto.-EI centro de Educación Secundaria que por la presente Orden
se autoriza deberá cumplir la Norma Básica de la Edifkación NBE-CPI/91
de condiciones de protección contra incendios en los edificios, aprobada
por Real Decreto 279/1991, de 1 de marzo (.Boletín Oficial del Estado
df'l 8), Y muy especialmente lo establecido en su anejo D, que establece
las condiciones particulares para el uso docente. Todo ello sin perjuicio

Visto el expediente instruido a instancia de doúa Emilia Alvarez Migué
lez, solicitando autorización definitiva para la apertura y funcionamiento
del centro privado de Educación Secundaria .Ursulinas de Jesús., de Gijón
(Asturias), según lo dispuesto en el artíéulo 7.° del Real Decreto 332/1992,
de 3 de abril (.Boletín Oficial del Estado~ del 9), sobre autorizaciones
de centros privados para impartir enseñanzas de régimen general, el Minis
terio de Educación y Ciencia ha resuelto:

Primero.-Autorizar, de acuerdo con el artículo 7.° del Real Decreto
.332/1992, la apertura y funcionamiento del centro de Educación Secun
daria .Ursulinas de Jesús>, de Gijón (Asturias), y, como consecuencia de
ello, establecer la configuración definitiva de los centros existentes en
el mismo edificio o recinto escolar que se rlescrihe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación Infantil. Denomi
nación específica: .Ursulinas de Jesús~. Titular: Congregación de RR. Ursu
linas de Jesús. Domicilio: Carretera de Pola de Siero-Ceares, sin número.
Localidad: Gijón. Municipio: Gijón. Provincia: Asturias.' Enseñanzas a
impartir: Educación Infantil, segundo ciclo. Capacidad: Cinco unidades
y 125 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación Primaria. Denomi
nación específica: .Ursulinas de Jesús•. Titular: Congregación de RR. Ursu
linas de Jesús. Domicilio: Carretera de Pola de Siero-Ceares, sin número.
Localidad: Gijón. Municipio: Gijón. Provincia: Asturias. Enseñanzas a
impartir: Educación Primaria. Capacidad: Veinticuatro unidades y 600
puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educadón Secundaria. Deno
minación específica: .Ursulinas de Jesús~, Titular: Congregación de RR.
Ursulinas de Jesús. Domicilio: Carretera de Pala de Siero-Ceares, sin núme
ro. Localidad: Gijón. Municipio: Gijón. Provincia: A'3turias. Enseñanzas
que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria Capacidad: Dieciséis unidades
y 480 puestos e8colares.

b) Bachillerato: Modalidades de Ciencias de la Nat.uraleza y de la
Salud y de Humanidades y Ciencias Sociales. Capacidad: Seis unidades
y 210 puestos escolares.
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Disponer la publicación de los Estatutos de la Federación Española
de Actividades Subacúáticas, contenidos en -el UlH~Xo a la presente Rcso·
lución.

Madrid, 7 de septiembre de 1994.--EI Secretario de Estado-Presidente
del Consejo Superior de Deportes, Rafael Cort~,: Elvira.

ANEXO

Estatutos de la Federación Española de Actividades
Subacuáticas

TITULO 1

Disposiciones genera1~s

Artículo 1.

1. La Federación Española de Adividad~~sSli.hw::uáiícas, en Jo sucesivo
FEDAS, constituida el 2 de marzo de 196'7, es una entidad asociativa pri
vada, si bien de utilidad pública, que se fig(l por la Ley 10/1990, de 15
de octubre, del Deporte; por ei Real Decreto lfn5/W91, de 20 de diciembre,
sobre federaciones deportivas espafiolas; por lar; restantes disposiciones
que conforman la legislación deportiva española vigf'nte, por los pre,sentes
Estatutos y pvr las demás normas de ord('n interno que dicte en el ejercicio
de sus competencias.

2. La FEDAS tiene personalidad jurídica propia, así como plena capa
cidad de obrar para el cumplimiento de sus fines y jurisdicción en los
asuntos de su competencia.

3. Posee patrimonio propio e independiente del de sus asociados,
y carece de ánimo de lucro.

4. La FBDAS está afiliada y con categoría de miembro fundador, a
la Conféderatión Mondiale des Activités Subaquatiques (CMAS), cuyos
Estatutos y Reglamentos acepta y se obli~a a cumplir, en la medida en
que no entren en contradicción con sus propios Estatutos, y, desde luego,
dentro del ordenamiento jurídico espailoL FEDAS ostenta el carácter de
representante exdusivo de la Federación Internacional (CMAS) y asume
la representar:ión internacional del deporte subacuático español. Asimismo
está afiliada a los Comités Olímpicos Internacion21 y Español (COI y COE).

5. La FEDAS no admite ningl1n tipo de disc!"iminación, por ella o
por sus miembros, por razón de nacimient,), Hu,a, sexo, opinión o cua
lesquiera otras condiciones o circunstancias personales o sociales.

6. La }<"'EDAS tiene su sede en Barcelona y su domicilio social en
la calle Santaló, 15,3.<', 1.0. Para cambiar est.e último, dentro del término
municipal, pn.·cisará el acuerdo de la Junta Directiva, pero si se trasladara
fuera del término municipal, se precisara el acu€rd'J de la Asamblea General
y consiguiente modificación estat.uaria.

Artículo 2.

La FEDAS está int.egrada por las ft-ederaciones de ámbito autonómico,
en el supuesto que prevé el articulado de los presentes Estatutos, y por
los clubes, neportistas, técnicos, jueces y árhitros. así como por los centros
de buceo deportivo-recreativo adscritos, en las rundiciones que reglamen
tariamente se establezcan, a la FEDAS. Todos aquellos colectivos inte
resados que promuevan, practiquen o contr~buyan al desarrollo del depor
te, ajustándose en todo momento a los Reglamentos y disposiciones fede
rativas, podrán formar parte de la organización fed,~rl.i.tiva.

Artículo 3.

El ámhito de actuación de la ~'gnAS, en el rl~sarrono de las compe
tencias que le son propias, se extiende al conjunto del territ.orio del Estado
español. No obstante, mt~diante la adhe:.>ión a I(,s respectivos Convenios
internacionales sobre la materia, la FEDAS pod.ni. extender el ejercicio
de: toda clase de sus actividades, por cualquier otro territorio distinto
al propio.

Artículo 4.

L Cor:responde a la FEDAS, como ac(ivh.lad propia, el gobierno, admi·
nistración, gestión, organizad6n y reglamentación de las diversas acti·
vidades slibacuáticas deportivo-reueativds en g.spaña. En particular
corre!:>ponde ala FEDAS diseñar, desarrollar, mudificm' y homologar pro
grama..<; de e!lseúanza de buceo d{~portivo-recreatlvotanto para los niveles
de buceador corno para los de instructor.

Asimismo, le corresponden las sigui~ntes fllneiones:

a) Ostentar la representación de la CMAS en España, o de cualquier
otra organizadón intcrnacional a la que pudiera adherirse, en todas aque
llas especialidades deportivo-recreativas consideradas como actividades
subacuáticas

b) Contratar al personal necesario para el cumplimiento de sus fun
ciones y la prcsta,'ión de sus servicios,

c) En general, cuantas actividades no se opongan, menoscaben o des
truyan su objeto social.

2. En cmmto al ejercido de las funciones públicas de carácter admi
nistrativo será de su competencia:

a) Calificar y organizar, en su caso, las actividades y competiciones
de ámbito estatal.

b) Actuar en coordinación con las federaciones de ámbito autonómico
para la promoción general de las actividades subacuáticas en todo el terri
torio nacional.

c) Diseñar, elaborar y ejecutar, en colaboración con las federaciones
de ámbito autonómico, los planes de preparación de los deportistas de
alto nivel en las especialidades subacuáticas, a.."í como participar en la
elaboración de las listas anuales de los mismos.

d) Colaborar con la Administ.ración del Estado y la de las Comu
nidades Autónomas f'n la formación de técnicos deportivos y en la pre
vención, control y represión del uso de sustancias y grupos farmacológicos
prohibidos y métodos no reglamentados en el deporte.

e) Organizar o tutelar las competiciones o actividades de carácter
internacional que se celebren en el territorio del Estado.

f) ~ere()r la potestad disciplinaria deportiva, en los términos esta
blecidos en la Ley del Deporte (.Ley 10/1990, de 15 de octubre), sus espe
cíficas disposiciones nI." desarrollo y sus Estatutos y Reglament.os.

g) Controlar y supervisar las subvenciones de todo tipo que otorgue
a las federaciones autonómicas, los clubes, los deportistas y técnicos en
las condiciones que fije el Consejo Superior de Deportes.

h) Ejecutar, en su caso, las resoluciones del Comité Español de Dis
ciplina Deportiva.

Artículo 5.

Los actos realizados por la FEDAS en el eJerCICIO de las funciones
públicas de caráct.er administrativo podrán ser recurridos ante el Consejo
Superior de Deportes, cuyas resoluciones agotarán la vía administrativa.

Artículo 6.

1. La org..'l.nización territorial de la FEDAS se ajusta a la del Estado
español en sus respectivas Comunidades Autónomas.

En su virt.ud, tal organización se conforma por las siguientes fede
raciones de ámbito autonómico:

a) Federación Andaluza de Actividades Subacuáticas.
b) Federación Aragonesa de Actividades Subacuáticas.
c) Federadón Balear de Actividades Subacuáticas.
d) Federación Canaria de Actividades Subacuáticas.
e) Federación Cántabra de Actividades Subacuáticas.
f) Federación Castellano-Manchega de Actividades Subacuáticas.
g) Fcd('ración Castellano-Leonesa de Actividades Subacuáticas.
h) Federación Catalana de Actividades Subacuáticas.
i) Federación de Actividades Suhacuáticas de la Comunidad Valen

ciana.
j) Federación de Actividades Subacuática.." del País Vasco.
k) Federación de Actividades Subacuáticas del Principado de Astu-

rias.
1) Federación Gallega de Actividades Subacuáticas.
ro) Federaci{'11 Madrileña de Actividades Subacuáticas.
n) Federación Murciana de Actividades Subacuáticas.
ñ) Federación Navarra de Actividade,s Subacuáticas.

2. En el caso de Ccuta y Melilla, a la espera de que haya pronun
ciamiento sobre su proceso autonómico, sólo podrán constituirse cada
una de ellas, en Ddegaciones Territoriales, denominadas, respectivamente,
Delegación T~rritorialde Ceuta y Delegación Territorial de Melilla, siempre
que cumplan los rf'f]uisitoR que reglamentariamente se establezcan.

:~. En cuanto a las Comunidades Autónomas de Extremadura y La
Rioja, podrán ("onstituirse cada una de ellas en Federaciones Territoriales,
siempre r cuando cumplieran los requisitos establecidos reglamentaria~

mente, dp..tlominándo;,c, respectivamente:

Fedel'acíon Extreffiena de Actividades Sllbacuáticas.
Federación Riujana de Actividades Subacuáticas.
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TITULO n

De las federaciones autonómicas

Artículo 7.

L Las federaciones autonómicas se rigen por la legislación específica
de la Comunidad Autónoma a la que pertenecen, por sus Estatutos y Regla
mentos, por la legislación española general, y además por sus propias
disposiciones de orden intemo.

2. En todo caso, se deberán reconocer expresamente a la FEDAS tanto
las competencias que le son propias como las públicas de carácter admi
nistrativo que le corresponden, en uno y otro caso, en virtud de lo que
establece la Ley del Deporte, el Real Decreto sobre federaciones deportivas
españolas, los presentes Estatutos, su Reglamento General y todas aquellas
disposiciones de orden interno que se dicten en el ejercicio de la.s facultades
inherentes a la FEDAS y que no entren en contraposición con lo establecido
en las leyes tanto de ámbito estatal como autonómico.

Artículo 8_

La.<; federaciones de ámbito autonómico que tengan personalidad jurí
dica propia por disposición o reconocimiento de las norma... propias de
sus Comunidades Autónomas respectivas, ajustarán sus normas estatu
tari~ en lo que sea necesario a estos Estatutos y deberán cumplir las
normas e instrucciones de la FEDAS sobre las competiciones oficiales
organizadas o tuteladas por ella o que la misma les delegue en cuanto
exc'edan de su ámbito territorial, y en la formación mínima de buceadores
e instructores, o en lo referente a cualquier materia relacionada con las
actividades subacuáticas, de obligado cumplimiento según los acordado
por la Asamblea General, así como en las cuestiones disciplinarias, según
10 previsto en los presentes Estatutos.

Artículo 9.

l. Las federaciones de ámbito ~utonómico deberán integrarse en la
FEDAS para que sus miembros puedan participar en actividades o com
peticiones deportivas oficiales de ámbito estatal o internaciona!.

2. El sistema de integración consistirá en la solicitud de propuesta
de integración, adoptada por el órgano que según los Estatut.os de la fede
ración autonómica corresponda formalizar, y Que se elevará a la FEDAS,
con expresa declaración de libre sometimiento a las determinaciones que,
en el ejercicio de las competencias federativas, deban adoptarse en lo
Que concierne a aquella participación en competiciones de los mencionados
ámbitos, y en las diversas actividades subacuáticas docentes o no, según
lo que se establezca en Asamblea general.

3. Producida la integración serán de aplicación las siguientes reglas:

a) Las federaciones de ámbito autonómico conservarán su persona
lidad jurídica propia, su patrimonio propio y diferenciado, su presupuesto
y su régimen jurídico particular.

b) Los Presidentes de las federaciones de ámbito autonómico for
marán parte de la Asamblea General de la FEDAS, ostentando la repre
sentación de aquéllas. En todo caso, sólo existirá un representante por
cada una de ellas. .

c) El régimen disciplinario deportivo, cuando se trate de competi
ciones oficiales u otras actividades propias de ámbito estatal, será, en
todo caso, el previsto en la Ley del Deporte, en el Real Decreto 1591/1992,
de 23 de diciembre, sobre disciplina deportiva; en el Reglamento interno
de la FEDAS de disciplina deportiva; en los presentes Estatutos y en el
Reglamento General, con independencia del conbmido en la... disposiciones
vigentes de los respectivos ámbitos autonómicos.

d) Las federaciones de ámbito autonómico, integradas en la FEDAS,
ostentarán la representación de ésta en la respectiva Comunidad Autó
noma.

4. No podrá existir Delegación Territorial de la FEDAS en el ámbito
territorial autonómico cuando la federación de ámbito autonómico se halle
integrada en aquélla.

5. Cuando en una Comunidad Autónoma no exista federación auto
nómica o no se hubiese integrado en la FEDAS, ésta última podrá establecer
en dicha Comunidad, en coordinación con la administración deportiva
de la misma, una Unidad o Delegación Territorial, respetando, en todo
caso, la organización autonómica del Estado. Los representantes de estas
Unidades o Delegaciones, serán elegidos en dicha Comunidad según cri
terios democráticos y representativos, así como según lo dispuesto en los
Reglamentos electorales o de otro tipo que establezca la FEDAS, en el
cumplimiento de sus funciones.

Artículo 1O.

l. Las federaciones integradas en ia FEDAS deberán facilitar a ésta
la información necesaria para que pueda conocer la programación y
desarrollo de las diversas especialidades que integran las actividades suba
cuáticas, así como su presupuesto, en el caso de que reciban subvenciones
directas o indirectas de la FEDAS.

2. Trasladarán también a la FEDAS sus normas estatutarias y regla
mentarias.

3. Asimismo, darán cuent:l a la FEDAS de las altas y bajas de sus
clubes afiliados, técnicos, dep'ortistas y demás colectivos que integran la
respectiva federación autonómica, al menos con una periodicidad anua!
y con fines estadísticos.

4. Aquellas federaciones autonómicas, cuyas Comunidades Autóno
mas tengan transferencias en materia de enseñanza, podrán desarrollar
sus propios programas de enseflanza para la práctica del buceo depor
tivo-recreativo en el ámbito autonómico. Dicho programa podrá ser homo
logado por la FEDAS para conseguir su reconocimiento en el ámbito estatal
e incluso internacional. En ningún caso el citado programa podrá dis
tanciarse mucho en cuanto a atribuciones del marco establecido por la
FEDAS. I..a federación de la Comunidad Autónoma pondrá en conocimiento
de la FEDAS el citado programa, a fin de evitar agravios comparativos
con otras Comunidades.

Artículo 11.

1. Las federaciones integradas en la F'EDAS deberán satisfacer a ésta
las cuotas individuales o coleetivas que, en su caso, establezca la Asamblea
General, por la participación en competiciones o actividades de ámbito
estatal; y asimismo, las que pudieren corresponder por la expedición de
licencias. En el supuesto de que las cuotas a pagar a la Federación Española
y por diversos conceptos, dejaran de abonarse en tiempo y forma a la
FEDAS, ésta podrá tomar las mediadas oportunas a través· de los pro
cedimientos sancionadores correspondientes, incluidos en el Reglamento
de Disciplina Deportiva.

2. Sin perjuicio d~ la independencia patrimonial y de la autonomía
de gestión ecownómica propias de las fed{~racionesautonómicas, la FEDAS.
controlará las subVenciones que aquéllas reciban de ella o a través
de ella.

Artículo 12.

1. La FEDAS, sin perjuicio de lo establecido en los articulos 7
al 11 de los presentes Estat.utos, reconoce a las federaciones de ámbito
autonómico las siguientes funciones:

a) Representar la autoridad de la FEDAS en su ámbito funcional y
territorial.

b) Promover, ordenar, dirigir, defender y promocionar todas aquellas
actividades subacuáticas integradas en la FEDAS, dentro de su ámbito
territorial, mediante el ejercicio de sus facultades propias y de las expre
samente delegadas por la FEDAS.

e) Controlar, dirigir y desarrollar las competiciones dentro de su
ámbito.

d) Constituir la autoridad deportiva inmediata superior para todos
sus clubes y miembros afiliados.

2. Las federaciones de ámbito autonómico, cuando establezcan con
los órganos de gobierno de sus Comunidades Autónomas acuerdos o Con
venios que afecten a materias de la competencia de la FEDAS, precisarán
de la previa y expresa autorización de ésta.

TITULO 1II

De los clubes

Artículo 13.

1. Son clubes deportivos las asociaciones privadas integrada.<; por per
sonas físicas o jurídicas que tengan por objeto la promoción de una o
varias especialidades deportivas, la práctica de las mismas por sus aso
ciados, así como la participación en actividades o competiciones depor
tivas.

2. Todos los clubes deberán inscribirse en el correspondiente Registro
de Asociaciones Deportivas, de su respectiva Comunidad -Autónoma.

3. El reconocimiento a efectos deportivos de un club se acreditará
mediante la certificación de la inscripción a que se refiere el apartado
anterior.
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4. Para participar en actividades y competiciones de carácter oficial,
ya sean de ámbito nacional o internacional, los clubes deherán.inscribirse
previamente en la FEDAS. Esta inscripción deberá hacerse a través de
las federaciones autonómicas, cuando éstas estén integradas en la FEDAS.

5. Los clubes federados deberán aceptar todas aquellas disposiciones
y Reglamentos que se dicten en el ámbito- interno de las federaciones
autonómicas, o de la propia FEDAS. En el supuesto de vulnerar dichas
disposiciones, les pararía el perjuicio que tuviere lugar, a través del régimen
disciplinario correspondiente.

TITULO IV

De los deportistas

Artículo 14.

Son deportistas de la FEDAS las personas físicas titulares de licencia
federativa expedida por la FEDAS.

Artículo 15.

Para la participación en actividades y competiciones de cualquier moda
lidad, de ámbito estatal o internacional, será requisito indispensable la
posesión de licencia federativa FEDAS.

Artículo 16.

1. Las licencias expedidas por las federaciones de ámbito autonómico
que, cunfonne a lo pre\isto en el artículo 11.1, hfl.biliten para la parti
cipación en actividades o competiciones oficiales de ámbito estatal o int.er
nacional, consignarán lus datos correspondientes al menos en lengua espa
ñola, oficial del Estado, y deberán expedirse dentro de las condiciunes
mínimas de carácter económico y formal que fije la FEDAS, a traves de
su Asamblea General, o Comisión Delegada.

Dichas licencias reflejarán tres conceptos económicos, a saber:

a) Seguro obligatorio a que se refiere el artículo 59.2 de la Ley del
Deporte.

b) Cuota correspondiente a FEDAS, que quedará fijada por su Asam
blea General.

e) Cuota para la federación depOltiva de ámbit.) autonómico.

2. La FEDAS podrá concertar difel'ente~ s¿guros de asistencia sani
taria o de respon~abilidad civil para sus df'porlistas y otros colectivos
integrados en la propia federación, siempre y cuando se aprobara por
la Asamblea General.

Artículo 17.

Los deportistas con licencia federativa quedan sometidos a las normas
que rijan la práctica de cualquier tipo de actividad suhacuática, así como
la de las competiciones oficiales.

TITlJLOV

De los Comités

Artículo 18.

La FEDAS podrá crear cuantos Comités considere necesarios para la
mejor organización, representación y salvaguardia de sus actividades.

Artículo 19.

Los diferentes Comités de la FEDAS t.i~p',~n una función esencialmente
técnica; por ello, todfts las decisiones políticas C{j[T'.'sponden íntegramente
a la Asamblea General, a la Comisión Delegada y a la Junta Directiva,
en ~u caso.

Artículo 20.

Cada Comité de la FEDAS coordinará sus actividades con los demás
Comités de las federaciones de ámbito autonómico, integradas en la FEDAS
y de acuerdo con el Reglamento interno de ésta.

Artículo 21.

El Presidente de cada Comité será nomurado por el Presidente de
la FEDAS, salvo el Presidente del Comité dt:portivo, en representación
de las diversas especialidades, que podrá ser elegido por el colectivo inte
resado, de acuerdo con su propio Reglamento interno.

Artículo 22.

En la actualidad existen los siguientes Comités dentro del ámbito de
laFEDAS:

a) Comité Deportivo. Integrado por las siguientes secdones o depar
tamentos:

Natación con Aletas.
Pesca Submarina.
Orientación Subacuática.
Imagen Subacuática.

b) Comité Científico. Integrado por las siguientes secciones o depar
tamentos:

Patrimonio Arqueológico.
Biología y Medio Ambiente.

e) Comité Técnico. Integrado por las siguientes secciones o depar
tamentos:

Enseñanza (ENBAD).
Centros y Escuelas.
Convalidaciones y Equivalencias.
Control de Calidad.

d) Comité de Arbitras y Jueces.
e) Comité de Jurisdiccional y de Conciliación.
1) Comité de Apelación.
g) Comité de Disciplina Deportiva.
h) Comité Antidopaje. •

Asimismo, se podrán crear todas aquellas secciones o departamentos,
que contribuyan al desarrollo y promoción de las acti"idades subacuáticas.

Artículo 23.

Todos los Comités o Com.isiones podrán disponer de un Reglamento
de orden interno, siempre y cuando éstos no entren en oposición con
los Estatutos o demás dispo::;iciones reglamentarias de la FEDAS.

Artículo 24.

La .JUnta Directiva podrá acordar la constitución de otros Comités,
Comisiones, secciones o departamentos, que estime oportunos para el
mejor funcionamiento de la FEDAS.

TITULO VI

De los órganos de la FEDAS

CAPITULO 1

Disposiciones generales

Artículo 25.

Son órganos de la FEDAS.

a) De gobierno y representación:

1. La Asamblea General y su Comisión Delegada, de asistencia a la
misma.

2. El Presidente.

b) Complementarios:

1. La Junt.a Directiva.
2. El Secretario de Federación.
3. La Gerencia, en asistencia del Presidente, y con carácter potes

tativo.
4. La Comisión de Presidentes de Federaciones Autonómicas.

c) De régimen interno:

1. La Asesoría Jur~dica.

2. El Comité DepOltivo.
3. El Comité Científico.
4. El Comité Técnico.
5. El Comité de Arhitros y Jueces.

d) De justicia federativa:

1. El Juez de Competición.
2. El Comité Jurisdiccional y de Conciiiación.
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3. El Comité de Apelación.
4. El Comité Antidopaje.
5. El Comité de Disciplina Deportiva.

La FEDAS podrá crear todos aquellos órganos que considere necesarios
para su mejor desarrollo y funcionamiento.

Artículo 26.

Son requisitos para ser elector y elegible de los citados órganos de
representación y gobierno de la FEDAS los siguientes:

l. Ser espanol.
2. Tener mayoría de edad civil.
3. Estar en posesión de la licencia de la FEDAS en el momento de

la convocatoria de las elecciones y la hayan igualmente tenido durante
el año anterior.

4. No estar inhabilitado para desempeñar cargos públicos.
5. Tener plena capacidad de obrar.
6. No estar sujeto a sanción disciplinaria deportiva que inhabilite

para ello.
7. No estar incurso en las incompatibilidades establecidas legal, esta"

tutariamente o a través de disposiciones de rango interior.
8. Los específicos que para cada caso, si los hubiere, determinen los

presentes Estatutos o disposiciones internas.

Artículo 27.

1. Todos los miembros de los órganos colegiados federativos que for
men parte de ellos por elección desempeñarán su mandato por tiempo
de cuatro años, coincidentes con el período olímpico de que se trate
y podrán, en todo caso, ser reelegidos salvo el supuesto recogido en el
articulo 42.5 de los presentes Estatutos.

2. En el caso de que, por cualquier circunstancia, no consumaran
aquel período de mandato, quienes ocupen las vacantes ejercerán el cargo
por tiempo igual al que restase por cumplir a los sustituidos, los cuales
no podrán presentarse a una nueva elección hasta que transcurra el período
olímpico para el que fueron elegidos.

3. En el supuesto de que resulten elegidas menos personas que los
puestos que respectivamente correspondan por cada estamento, dichos
puestos, sin perjuicio de lo que se dirá más adelante, quedarán inicialmente
sin cubrir. Los candidatos presentados y votados que no hubieren reunido
suficiente número de votos para acceder a la Asamblea General de la
FEDAS quedarán como suplentes, por su orden, para ocupar las posibles
vacantes que se pudieran producir.

Si las vacantes se. hubieran producido por ser menor el número de
candidatos presentados en alguna o algunas circunscripciones electorales,
o cuando no existan o se hayan agotado los suplentes, se habrá de convocar
nueva elección para el estamento de que se trate, de acuerdo con el Regla~

mento electoral de la FEDAS. A estos efectos, para computar el porcentaje
no se tendrán en cuenta los Presidentes de las federaciones autonómicas.
Por todo ello, será la Presidencia quien convocará dichas elecciones par
ciales, que deberán t\iustarse a las normas que regulan las elecciones gene
rales de la Asamblea Federativa.

4. Excepcionalmente, los diversos Comités de la FEDAS podrán refle
jar en sus Reglame~tos internos diferentes períodos electorales, así como
la posibilidad de establecer mandatos por tiempos más cortos.

Artículo 28.

1. Las sesiones de los órganos colegiados de la FEDAS serán siempre
convocadas por su Presidente, o a requerimiento de éste, o por el Secretario
y tendrán lugar cuando aquél lo acuerde y, desde luego y además, en
los tiempos que, en su caso, determinan las disposiciones estatutarias
o reglamentarias.

2. La convocatoria de los órganos colegiados: de la FEDAS se efectuará
dentro de los términos que en cada caso concreto prevean los presentes
Estatutos, en ausencia de tal previsión o en supuestos de especial urgencia,
la misma se efectuará con una antelación mínima de cuarenta y ocho
horas.

3. Quedan válidamente constituidos, en primera convocatoria, cuando
asista la mayoría absoluta de sus miembros, y, en segunda, cuando esté
presente, al menos un tercio de sus miembros.

Ello será sin perjuicio de aquellos supuestos específicos en que los
presentes Estatutos requieran un quórum de asistencia mayor.

4. Corresponderá al Presidente dirigir los debates con la autoridad
propia de su cargo.

5. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple, salvo en los supues
tos en que los presentes Estatutos prevén un quórum más cualificado.

6. De todas las sesiones se levantará acta, en la forma que prevé
el artículo 46 de este ordenamiento.

7. Los votos contrarios a los acuerdos de los órganos colegiados, o
la." abstenciones motivadas, eximirán de las responsabilidades que pudie
ran derivarse de su adopción.

Artículo 29.

l. Son d~rechosde los miembros de la organización federativa:

a) Tomar parte en las deliberaciones, expresando libremente sus opi
niones en cuantas cuestiones sean objeto de tratamiento o debate en el
seno del órgano del que son miembros y ejercer su derecho al voto, haciendo
constar, en su caso, si lo desean, el particular razonado que emitan.

b) Intervenir en las tareas federativas propias del cargo o función
que ostenten, cooperando en la gestión que compete al órgano al que
pertenecen.

e) Conocer el contenido de las actas de las sesiones del órgano del
que furman parte.

d) Las demás que reglaml:ntariamente se establezcan.

2. Son sus obligaciones básicas:

a) Concurrir, cuando sean formalmente citados para ello, a las reu
niones, salvo que lo impidan razones de fuerza mayor.

b) Desempeñar, en la medida de lo posible, las comisiones que se
les encomienden.

c) Colaborar lealmente en la gestión federativa guardando, cuando
fuera necesario, el secreto sobre las deliberaciones.

d) No efectuar manifestaciones públicas, orales o escritas, contrarias
a los presentes Estatutos o normas que lo desarrollen, y principalmente,
en contra de alguna .que otra actividad de las previstas en el articu
lo 22, desarrollado con anterioridad.

e) Las demás que se determinen por vía reglamentaria.

Artículo 30.

1. Con independencia de las responsabilidades penales, civiles y admi
nistrativas que de forma general consagra el ordenamiento español, los
miembros de los diferentes órganos de la FEDAS son responsables, espe
cíficamente de los actos, resoluciones o acuerdos adoptados por aquél
del que formen parte, con la salvedad que establece el artículo 28.7 de
este ordenamiento.

2. Lo son, asimismo, en los términos previstos en la legislación depor
tiva general, en los presentes Estatutos y en su Reglamento, por el incum
plinüento de los acuerdos de cualesquiera órganos federativos, normas
generales o comisión de las faltas previstas en el régimen disciplinario
federativo.

Artículo 31.

l. Los miembros de los órganos de la FEDAS cesan por las siguientes
causas:

a) Expiración del período de mandato.
b) Remoción, en los supuestos que proceda, por no tratarse de cargos

electivos.
c) Dimisión. •
d) Incapacidad que impida el desempeño del cargo.
e) Incurrir en alguna de las causas de inelegibilidad que enumera

el artículo 26 de los presentes Estatuto$.
f) Incompatibilidad sobrevenida de las establecidas legal o estatuta

riamente.
g) Suspensión {} cese por expediente disciplinario incoado en uso

de las facultades de la FEDAS.
h) No m~ntener la licencia federativa en vigor.

2. El cese del Presidente de la FEDAS se llevará a término mediante
el voto de censura, que deberá reunir los siguientes requisitos:

a) Que se formule por un tercio, al menos, de los miembros de la
Asamblea General, formalizado individualmente por cada uno de los pro
ponentes mediante escrito motivado y firmado, con el que se adjuntará
copia del documento nacional de identidad.

b) Que se apruebe por mayoría de los dos tercios de los miembros
de pleno derecho, que integran la Asamblea General, sin que en ningún
caso se admita el voto por correo.

e) No se podrá presentar una nueva moción de censura hasta haber
transcurrido un año desde la propuesta de la última moción presentada
y no aceptada.
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De los órganos de gobierno y representación

Sección 1. a De la Asamblea General

Artículo 32.

1. La Asamblea General es el órgano superior de gobierno y repre
sentación de la FEDAS.

2. Está compuesta por un máximo de 82 miembros, distribuidos según
los porcentajes de representación estahlecidos en el Reglamento interno
electoral de la FEDAS.

3. Podrá asistir a las sesiones de la Asamblea, con voz pero sin voto,
el Presidente saliente del último mandato.

4. La Asamblea General se podrá reunir en Pleno o en Comisión
Delegada.

5. El funcionamiento y desarrollo general de la Asamblea se desarro
llará por el pertinente Reglamento interno.

Artículo 33.

Serán requisitos generales para ser electores y elegibles;

a) Tener cumplidos los dieciséis años para ser elector y dieciocho
años para ser elegible.

b) Estar en posesión de la licencia en vigor, homologada por la fede
ración deportiva española, en el momento de la convocatoria de los comi~

cios, así como el año anterior, y haber participado, también en la temporada
anterior, en competiciones, actividades o cursos de buceo deportivo-crea
tivo de carácter oficial federativo y ámbito estatal.

c) Los clubes deportivos inscritos en la respectiva federación, en las
mismas circunstancias que las señaladas en el párrafo anterior.

d) Los jueces, técnicos, árbitros, y otros colectivos interesados asi
mismo, en similares circunstancias a las señaladas en el precitado párrafo.

Artículo 34.

Los procesos y circunscripciones electorales para las elecciones de
los anteriormente referenciados colectivos, se determinarán reglamenta
riamente de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto de 20 de diciembre
de 1991, sobre federaciones deportivas espaHolas, y según reglamentación
electoral interna de la FEDAS.

Artículo 35.

1. Corresponde a la Asamblea General, en reunión plenaria y con
carácter necesario:

a) La aprobación del presupuesto anual y su liquidación.
b) La aprobación del calendario deportivo, en lo que respecta a las

diversas actividades y pruebas de ámbito estatal o internacional.
c) La aprobación y modificación de los Estatutos.
d) La elección y cese del Presii::lente.
e) La elección, en la forma que determina el artículo 43 de los pre

sent('s E:c;tatutos, de su Comisión Delegada, correspondiéndole asimismo
su eventual renovación.

2. Le compete además:

a) Amarizar el gtavamen o enajenación de bienes inmuebles cuando
el importe de la operación sea igualo superior al lO por 100 del presupuesto
de la FEDAS o a 50.000.000 de pesetas, precisándose para tal aprobación
la mayoría absoluta de los presentes.

Estas cantidades y porcentajes podrán ser revisados anualmente por
el Consejo Superior de Deportes.

b) Otorgar su aprobación a que sea remunerado el cargo de Presidente
de la FEDAS, así como determinar la cuantía de la remuneración que
haya de percibir, requiriéndose para su aprobación, la mitad más uno
de los miembros presentes en la Asamblea General.

e) Resolver las proposiciones que le sometan la Junta Directiva de
la FEDAS, () los propios asambleístas de acuerdo con los Reglamentos
internos.

d) Las demás competencias que se contienen en el presente orde
namiento o que se le otorgue reglamentariamente.

3. Podrán tratarse en la Asamblea, cuando concurran razones de espe
cial urgencia, asuntos o propuestas que presenten el Presidente o la Junta
Directiva hasta cuarenta y ocho horas antes de la fecha de la sesión, sin
necesidad de anuencia, o incluso en el mismo acto de la celebración de
la Asamblea, siempre y cuando se acepte la petición por parte de la mayoría
de los asambleístas asistentes.

1. La Asamblea General se reunirá en sesión plenaria una vez al año
durante el primer semestre, pudiéndose retrasar tal convocatoria si con
currieran circunstancias especiales que lo hicieran conveniente o nece
sario.

2. Las demás reuniones tendrán carácter extraordinario y se cele
brarán a instancia del Presidente, por acuerdo de la Comisión Delegada
adoptado por mayoría, o a solicitud del 20 por 100, al menos, de los miem
bros de la propia Asamblea.

3. La convocatoria de la Asamblea correspoilderá al Presidente de
la n:DAS y deberá realizarse con una antelación de treinta días, salvo
los supuestos que prevé el artículo 28 del presente ordenamiento. A la
convocatoria deberá adjuntarse el orden del día, así como la documentación
concerniente a los asuntos que vayan a tratarse, si bien esta última podrá
remitirse dentro de los diez días previos a la fecha de su celebración
o incluso hasta cuarenta y ocho horas antes de la misma en los supuestos
de urgencia que prevé el artículo anterior en sU.apartado 3.

Artículo 37.

La.s vacantes que se produzcan en la Asamblea General podrán ser
cubiertas en la forma que reglamentariamente se determine, a tenor de
lo di~puesto en el artículo 27.3 de los presentes Estatutos y en el Reglamento
electoral de la FEDAS.

Sección 2.a De la Comisión Delegnda de la Asamblea General

Artículo 38.

1. La Comisión Delegada de la Asamblea General estará compuesta
por tres miembros, más el Presidente de la FEDAS, de los cuales corres
ponderá uno a los Presidentes de las federaciones autonómicas, otro a
los clubes y el otro a los deportistas, técnicos y demás colectivos, que
integren los diversos Comités de la FEDAS, eligiéndose de la siguiente
forma:

a) El Presidente de las federaciones de ámbito autonómico será ele
gido por y entre todos ellos.

b) El representante de clubes será elegido por y entre los represen-
tantes de éstos en la Asamblea General. ;

c) A su vez, el representante del resto de los estamentos que formen
parte de los diversos Comités será elegido de entre todos los miembros
que conformenlos mencionados Comités.

Artículo 39.

1. Corresponde a la Comisión Delegada de la Asamblea General:

a) La modificación del calendario deportivo de ámbito estatal.
b) La modificación de los presupuestos.
c) La aprobación y modificación de los Reglamentos.

2. Las eventuales modificaciones a que hacen mención los tres apar
tados anteriores no podrán exceder de los límites y criterios que la propia
Asamblea General establezca, y la propuesta sobre las mismas correspon
derá exclusivamente al Presidente de la FEDAS o a la Comisión Delegada,
cuando esta última lo acuerde por mayoría de dos tercios.

3. Compete también a la Comisión Delegada:

a) La elaboración de un informe previo a la aprobación de los pre
supuestos.

b) El seguimiento de la gestión deportiva y económica de la FEDAS,
mediante la elaboración de un informe anual a la. Asamblea General, sobre
la memoria de actividades y la liquidación del presupuesto.

c) Autorizar el gravamen o enajenación de bienes inmuebles cuando
el importe de la operación no exceda de los límites que prevé el artícu
lo 35.2 del presente ordenamiento, debiendo adoptarse tal clase de acuer
dos por mayoría absoluta.

d) Establecer el Reglamento de elecciones de las Delegaciones Terri
toriales sin personalidad jurídica, que se ajustará en lo posible a los cri
terios que rigen idéntica cuestión en la propia FEDAS.

e) Todas aquellas funciones determinadas por los Reglamentos inter
nos de la FEDAS.

Artículo 40.

1. La Comisión Delegada se reunirá, como mínimo, una vez cada cua
tro meses a propuesta del Presidente y su mandato (~oincidirá con el de
la Asamblea General.
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2. Su convocatoria corresponderá, en todo caso, al propio Presidente
y deberá efectuarse con una antelación de siete días, salvo el supuesto
que prevé el artículo 28 de los presentes Estatutos.

Sección 3." Del Presidente

Articulo 41.

1. El Presidente de la FEDAS es el órgapo ejecutivo de la misma.
Ostenta su representación legal, convoca y preside los órganos de gobierno
y representación y ejecuta los acuerdos de los mismos, prestando para
ello su colaboración los órganos complementarios de asistencia al Pre
sidente.

2. Asimismo, el Presidente de la FEDAS será miembro de la Asamblea
General y de la Comisión Delegada, como Presidente de las mismas, siendo
su voto de calidad en caso de empate, en la adopción de los acuerdos
de la Asamblea General plenaria y de ·la Comisión Delegada. También
preside la Junta Directiva y la Comisión de Presidentes de Federaciones
Autonómicas, ejecutando los acuerdos de todos estos órganos.

Tiene además derecho a asistir a cuantas sesiones celebren todos aque
llos órganos y Comisiones federativos. Asimismo, podrá nombrar a los
Presidentes de los diversos Comités, salvo el deportivo, de acuerdo con
la reglamentación interna establecida.

3. Le corresponden, en general, y además de las que se determinan
en los presentes Estatutos y en su Reglamento las atribuciones no enco
mendadas específicamente a la Asamblea General, a su Comisión Delegada,
a la Junta Directiva y a la Comisión de Presidentes de Federaciones
Autonómicas.

4. Será elegido cada cuatro años, coincidiendo con los años de juegos
olímpicos de verano, mediante sufragio libre, directo, igual y secreto, por
los miembros de la Asamblea General. Los candidatos a los que no será
exigible formar parte de dicho órgano, deberán ser presentados, como
mínimo, por el 15 por 100 de los miembros de la Asamblea General, y
su elección se llevará a cabo por el sistema de doble vuelta, en el caso
de que en una primera ninguno de los candidatos alcance la mayoría
absoluta de los votos emitidos.

Para su elección no será válido el voto delegado ni por correo.
5. No podrá ser reelegido Presidente quien hubiere ostentado inin

terrumpidamente tal condición durante los tres períodos inmediatamente
anteriores, cualquiera que hubiese sido la duración efectiva de éstos.

6. Presidirá la Asamblea General, su Comisión Delegada, la Junta
Directiva y la Comisión de Presidentes de Federaciones Autonómicas, con
la autoridad que es propia de su cargo, correspondiéndole la dirección
de los debates, con voto de calidad en caso de empate.

7. En supuestos de ausencia, enfermedad o cua1<.J.uier otra causa que
impida transitoriamente desempeñar sus funcion('s, el Presidente será sus
tituido por los Vicepresidentes, en su orden, en defecto de ellos, por el
Tesorero y en última instancia por el miembro de mayor antigüedad o
por el de más edad si aquélla fuera la misma.

8. Cuando el Presidente cese en el cargo por haber concluido el tiempo
de su mandato, la Junta Directiva se constituirá en Comisión Gestora
y convocará elecciones a los órganos de gobierno y representadón de
la FEDAS en término no superior a treinta día..<;. La Comisión Delegada
de la Asamblea General elaborará el Reglamento electoral y el calendario
correspondiente a los comicios, que serán aprobados definitivamente por
la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes.

Si el Presidente cesara por cualquier otra causa distinta, ocupará su
cargo el Vicepresidente, o la persona que reglamentariamente quede desig
nada, mientras se prepara el proceso a la elección de quien haya de sus
tituirle, que ocupará el cargo por tiempo igual al que restase por cumplir
al sustituido, siendo además de aplicación en lo que a éste respecta, la
norma que prevé el artículo 27.2 del presente ordenamiento.

9. Mientras desempeñe su mandato, el Presidente no podrá ejercer
cargo alguno en otro órgano federativo, salvo que estatuariamente le corres
ponda, ni en entidad, asociación o clubes sujetos a la disciplina federativa
o en federación deportiva española que no sea la de actividades suba
cuáticas.

CAPITULO III

De los órganos complementarios

Sección L a De la Junta D1:rectiva

Artículo 42.

l. La Junta Directiva es el órgano colegiado complementario de los
de gobierno y representación, que asiste al Presidente, y a quien compete
la gestión de la FEDAS.

2. Estará compuesta por el número de miembros que determine su
Presidente, todos ellos designados por éste, a quien también corresponde
su remoción.

3. La Junta Directiva tendrá, al menos, un Vicepresidente, adjunto
a la Presidencia, designado por el Presidente, que deberá ser miembro
de la Asamblea General, y que sustituirá al Presidente en caso de ausencia,
enfermedad u otros análogos.

4. El Presidente podrá designar, además, un Tesorero que colaborará
con el Vicepresidente adjunto a la Presidencia en la gestión económica
delaFEDAS.

5. Son competencias de la Junta Directiva:

a) Controlar el desarrollo y buen fin de las competiciones de orden
nacional e internacional en los casos que corresponda.

b) Elaborar los Reglamentos internos de los distintos Comités, sec
ciones o departamentos integrantes de la FEDAS.

c) Designar a: los seleccionadores nacionales.
d) Conceder honores y recompensas, de acuerdo con el correspon

diente Reglamento interno.
e) Elevar al Consejo Superior de Deportes propuesta razonada, cuan

do considere que concurren méritos bastantes, para ingresar en la Real
Orden del Mérito Deportivo.

t) Publicar, mediante circular, las disposiciones dictadas por la propia
Junta Directiva y los acuerdos que adopten en el ejercicio de sus facultades.

g) Todas aquellas conferidas por. la reglamentación interna de la
FEDAS.

6. Los miembros de la Junta Directiva cooperarán por igual en la
gestión qU~ a la misma compete y responderán de ella ante el propio
Presidente.

7. Los miembros de la Junta Directiva no podrán desempeñar cargo
alguno en otra federación deportiva española.

8. Los miembros de la Junta Directiva que no lo fueran de la Asamblea
General tendrán derecho a asistir a las sesiones de ésta, con voz pero
sin voto.

9. La Junta Directiva se reunirá generalmente una vez al mes, o cuando
lo decida el Presidente, a quien corresponderá, en todo caso, su convo
catoria, así como la determinación de los asuntos del orden del dia de
cada sesión. El plazo mínimo de convocatoria será de cuarenta y ocho
horas.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple, dirimiendo los even
tuales empates el voto de calidad del Presidente.

10. Los miembros de la Junta Directiva son especificamente respon
sables de los actos, resoluciones o acuerdos adoptados ante la Asamblea
General, la cual, si así lo decidiese por la mayoría de dos tercios de quienes
de pleno derecho la integran, podrán solicitar la destitución de éstos, al
Presidente de la FEDAS.

Sección 2.a De la Comisión de Presidentes de Federaciones Autonómicas

Artículo 43.

1. La Comisión de Presidentes de Federaciones Autonómicas es un
órgano de asesoramiento y coordinación para la promoción general de
las actividades suhacuáticas en todo el territorio nacional.

2. Podrá conocer e informará sobre la actividad federativa en sus
diversos aspectos.

3. Estará integrada por quienes ostenten la presidencia de todas las
federaciones, además de por el propio presidente de la FEDAS, que enu
mera el artículo 6 de los presentes Estatutos, o quienes estatutariamente
les sustituyan.

4. La Comisión se reunirá, al menos, una vez al año, o cuando lo
decida el Presidente de la FEDAS, a quien,~ en todo caso, corresponde
convocarla siempre con antelación no inferior a cuarenta y ocho horas.

5. Sus atribuciones y funcionamiento serán reglamentados por la
FEDAS.

Sección 3.a Del Secretario

Artículo 44.

1. El Secretario de la FEDAS, nombrado por el Presidente y direc
tamente dependiendo del mismo, tiene a su cargo la organización admi
nistrativa de la FEDAS y le correspqnden especificamente las siguientes
funciones:

a) Levantar actas de las sesiones de la Asamblea General, de su Comi
sión Delegada, de la Junta Directiva y de la Comisión de Presidentes de
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Federaciones Autonómicas, actuando como Secretario de dichos órganos,
así como de las Comisiones que pudieran crearse.

b) Expedir las certificaciones oportunas de los actos emanados de
los órganos de gobierno y representación anteriormente citados.

e) Informa al Presidente y a' la. Junta Directiva en los -casos en que
fuera requerido pa:r8. ello.

d) Resolver los asuntos de trámite.
e) Ejercer la jefatura de personal de la FEDAS.
f) Velar por el exacto cumplimiento de los acuerdos de los órganos

federativos.
g) Firmar las comunicaciones y circulares.
Asimismo, desempeñará todas aquellaS funciones que reglamentaria.

mente queden establecidas por la FEDAS.

2. El nombramiento del Secretario general será facultativo para el
Presidente de la FEDAS, quien, si no efectuara tal designación, será el
responsable de las funciones propias de aquél, pudiendo delegar en las
personas que considere oportuno.

3. Su relación laboral será la de carácter especial propia del personal
de alta dirección.

Artículo 45.

Las actas a que hace mención el punto 1, a), del artículo anterior
deberán especificar el nombre de las personas que hayan asistido, las
intervenciones, resumidas, que hubiere y las demás circunstancias que
se consideren oportunas, asi como el resultado de las votaciones, con
especificación de los votos a favor, los en contra, los particulares, en su
caso, y las abstenciones y el texto de los acuerdos adoptados.

Sección 4.el De la Gerencia

Artículo 46.

1. El Gerente de la FEDAS es el órgano de administración de la misma
y su designación corresponderá al Presidente.

2. No ostenta el carácter de órgano de obligada creación, por 10 que,
en el supuesto de que no eXistiera dentro del organigrama interno de
la FEDAS, sus funciones propias podrían atribuirse a una persona espe
cializada en temas de índole contable y económica.

3. Son funciones propias del Gerente:

a) Llevar la contabilidad de la FEDAS, proponer los pagos y cobros
y redactar los Balances y presupuestos.

b) ~ercer la inspección económica de todos los órganos federativos.
c) ~ercer el control de las subvenciones que se otorgan a las fede

raciones de ámbito autonómico.
d) Informar a la Asamblea General, a su Comisi6'n Delegada, al Pre

sidente y a la Junta Directiva sobre las cuestiones que le sean sometidas
o que consideren relevantes para el büen oreten económico.

e) Cuantas funciones le encomienden las normas reglamentarias de
laFEDAS.

4. Su relación laboral será la de carácter especial propia del personal
de alta dirección.

CAPITULO IV

De los órganos de régimen interno'

Artículo 47.

1. El asesor jurídico de la FEDAS, Letrado en ejercicio, sera nombrado
por el Presidente y, bajo la exclusiva y directa dependencia de éste, tiene
a su cargo la jefatura de los servicios jurídicos de la FEDAS y actúa como
consejero técnico tanto del propio Presidente como de los órganos qué
conforman la estructura federativa.

2. Podrá asistir con voz pero sin voto a las sesiones de la Asamblea
General y su Comisión Delegada, de la Junta Directiva y de la Comisión
de Presidentes de Federaciones Autonómicas.

3. Desempeñará, además, la Secretaría de los órganos de primera
instancia de justicia federativa.

Artículo 48.

1. Los Comités deportivos, científico, técnico, árbitros y jueces, o todos
aquellos que pudieren crearse en el futuro, formarán parte del orge.nigrama
de la FEDAS, en con~eptode órganos'internos, y contarán con sus propios
Reglamentos de funcionamiento interno. Corresponde al Comité Técnico

- o Escuela Naclonal de Buceo de Ja FEDAS la gestión de los programas
de enseñanza referidos en el artículo 4 de los presentes Estatutos.

2. En cuanto a la f¡gura del Juez de Competición, elComité Antidopaje,
el Comité Jurisdiccional y de Conciliación, el Comité de Apelación, y por
último el Comité de Disciplina Deportiva, s.e englobarán dentro del órgano
correspondiente a la justicia f~derativa, gozando a su vez, de sus propios
Reglamentos internos.

CAPITULO V

De la Comlslón AntldopoJe

Articulo 49.

1. La Comisión Antidopaje es el órgano que ostenta la autoridad y
respOnsabilidad en el control de las sustancias y métodos prohibidos. en
las actividades subacuáticas en España, así como la aplicación de las nor·
mas reguladoras de su actividad, ello sin perjuicio de las competencias
propias del Consejo Superior de Deportes. Dicho Comité está incluido
dentro del órgano denominado de Justicia Federativa.

La Presidencia recaerá en quien designe el Presidente de la FEDAS,
quien nombrará asimismo a sus miembros.

2. Sil composición y régimen de. funcionamiento se· determinarán
reglamentariamente.

TITULO VII

Del régimen disciplinario

Articulo 50.

El ámbito de la disciplina federativa se extiende a las infracciones
de IQs Reglamentos propios de las actividades subacuáticas', infracciones
de las reglas de competición, o de las normas generales deportivas, todas
ellas· dentro del ámbitd de las actividades subacuáticas, tipificadas en la
Ley del Deporte, en- sus disposiciones de desarrollo y en el propio Regla·
mento interno del Comité de Disci~linaDeportiva de la FEDAS.

Artículo 61.

La disciplina deportiva se rige por la Ley del Deporte, por el Real
Decreto sobre disciplina deportiva, por.los presentes Estatutos y por la
reglamentación federativa que los desarrolla.

Articulo 52.

La FEDAS ejerce la potestad disciplinaria sobre todas las personas
que formen parte de su propia estructura orgánica; sobre los clubes, los

. deportistas, los. técnicos, jueces, árbitros, colectivos interesados, así como
sobre los dirigentes, en general sobre todas aquellas personas o entidades
que, estando adscritas a la FEDAS desarrollan funciones o ejercen cargos
en el ámbito estatal.

Articulo 53.

La potestad disciplinaria de la FEDAS la ejercerá el Comité de Dis
ciplill,8 Deportiva.

El Comité. de Disciplina Deportiva ejercerá la potestad disciplinaria
sobre toda competición o actividad ~ubacuática, que exceda de· un solo
ámbito autonómico o cuando exceda de los límites de una federación auto
nómica. Asimismo, también intervendrá en los supuestos de infracciones
de las normas deportivas generales o reglamentació{l interna de las aeti··'
vidades subacuáticas. La intervención del Comité de Disciplina Deportiva
se llevará a cabo de oficio, a solicitud del interesado, o en virtud de denuncia
motivada. En el supuesto de.que la actividad a realizar fuera la de docencia,
se apreciará la propia competencia de la FEDAS, en los supuestos de
vulneración de normas o ReglamentoS'. Asimismo se entenderá de ámbito
estatal, cualquier actividad que realicen los instructores, monitores, o téc
nicos asimilables, en el ejercicio de sus funciones.

En el caso de las competiciones o actividades de ámbito autonómico,
que por razones geográficas o técnicas se deban realizar en el territorio
de otra federación autonómica, se considerarán a efectos del régimen dis-
ciplinario como celebradas en los límites territoriales de la primera fede
ración.

En el caso de la enseñanza del buceo deportivo-recreativo, serán com·
petencia de la FEDAS todas las infracciones cometidas por instructores
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aunque sean instruidos por la federación autonómka correspondiente.
Siendo la titula'dón del instructor de ámbito estatal, la FEDAS registrará
la int;"acción así como la sanción a fin de considerar cumo reincidencia
la comisión de la infracción en otra Comunidad Autónoma.

Artículo 54.

1. En la determinación de la responsabilidad de las Infracciones depor
tivas, los órganos disciplinarios federativos deberán atenerse a los prin
cipios informadores del Derecho sancionador.

2. No podrá imponerse sanción alguna por acciones u omisiones no
tipificadas como infracción en el momento de producirse, por las dispo
siciones a la sazón vigent.es.

3. Sólo podrán imponerse sanciones en virtud de expediente instruido
al efecto, con audiencia del interesado anterior a la resolución del expe
diente y ulterior derecho a recurso.

Artículo 55.

1. Iniciado el procedimiento y con sujeción al principio de propor
cionalidad, el Comité de Disciplina Deportiva, de oficio o por moción razo
nada del instructor, podrá acordar las medidas provisionales que estime
oportunas.

2. Las sanciones impuestas a través del correspondiente expediente
disciplinario serán inmediatamente ejecutivas, sin que los recursos inter
puestos contra las mismas, paralicen o suspendan su ejecución. Esta regla,
excepcionalmente, no regirá en los supuestos de clausura del recinto depor
tivo, a petición expresa y fundada del interesado, y en los expedientes
disciplinarios seguidos en procedimiento extraordinario.

En cualquier caso, se ponderará, como especial circunstancia para acce
der a dejar en suspenso la ejecutividad del acto recurrido, los perjuiciOS
de difícil o imposible reparación que pudieren derivarse de su cumpli
miento.

Artículo 66.

En la Secretaría de los órganos disciplinarios de la FEDAS deberá
llevarse, escrupulosamente y al día, un registro de las sanciones, a los
efectos, entre otros, de la posible apreciación de circunstancias modifi
cativas de la responsabilidad y del cómputo de los términos de prescripción,
tanto de recursos como de sanciones.

Artículo 57.

Las resoluciones deberán expresar la tipificación del hecho que se
sanciona, con cita del precepto violado y expresión del recurso que cabe
interponer, indicando el órgano al que dirigirlo y del plazo establecido
para ello.

Artículo 58.

1. Los acuerdos que adopten los órganos disciplinarios federativos
deberán notificarse a los interesados mediante oficio, carta, telegrama,
télex, fax o cualquier otro medio que permita tener constancia de su recep
ción, dirigiéndose al domicilio personal o social de aquéllos o al que, a
estos efectos, hubieren señalado.

2. Las notificaciones deberán contener el texto íntegro de la resolución
o acuerdo, con expresión de los recursos que procedan, del órgano ante
el que hayan de formalizarse y del plazo para interponerlos.

Artículo 59.

L El Comité de Disciplina Deportiva de la FEDAS estará formado
por un máximo de cinco miembros, tres de ellos titulares, integrados por
el Presidente y dos Vocal~s, y por dos miembros suplentes para cubrir
los casos de ausencia o enfermedad de los titulares. La designación de
los miembros del Comité correrá a cargo de la Junta Directiva, conforme
a las normas de procedimiento de la misma.

2. El Presidente del Comité deberá ser Licenciado en Derecho y será
nombrado por el Presidente de la FEDAS y a propuesta de los miembros
que conforman d·icho Comité.

3. La duración del mandato de los miembros del Comité será de dos
años y cesarán de su cargo una vez se haya procedido a la designación
de los nuevos miembros.

Artículo 60.

L Las cuestiones litigiosas que no tengan carácter disciplinario y que
se susciten entre personas o entidades adscritas a la FEDAS se resolverán
por un Comité Jurisdiccional y de Conciliación.

2. El Comité Jurisdiccional y dp. C:oncilfadón previsto en pi apartado
anterior podrá resolver, mediante las fórmulas genéricas de conciliación
y arbitraje correspondientes, las d:ferencia... que se produzcan en cues
tiones litigiosas entre deportistas, tfcnicos, clubes o federaciones auto
nómicas integradas en la FEDAS.

3. La composición y fundones del referenciado Comité se determi
narán reglamentariamente.

Artículo 61.

Los titulares de los órganos de justicia federativa, sean o nodisci
plinarios, deberánreunir el requisito específico de tener la titulacif:"lO de
Doctores o Licenciados en Derecho, con excepción del Presidente del Comi
té Antidopaje.

Artículo 62.

Las faltas pueden ser muy graves, graves y leves, determinación que
se hará en base a los principios y criterios establecidos reglamentariamente.:,

Artículo 63.

L Se considerarán, en todo caso, como infracciones muy graves a
las reglas del juego O competición o a las nonnas deportivas generales
dentro del ámbito de la práctica o enseñanza de las actividades suba
cuáticas, las siguientes:

a) Los abusos de autoridad y usurpación de atribuciones.
b) Los quebrantamientos de sanciones impuestas.
e) Las actuaciones dirigidas a predeterminar mediante precio, inti

midación o simples acuerdos el resultado de una prueba o competición.
d) La promoción, incitación, consumo o utilización de prácticas pro

hibidas a que se refiere el artículo 55 de la Ley del Deporte, así como
la negativa a someterse a los controles exigidos por órganos y personas
competentes, o cualquier acción u omisión que impida o perturbe la corree
tarealización de dichos controles.

e) La falta de asistet\cia no justificada a las convocatorias de las selec:
ciones nacionales.

f) La participación en competiciones organizadas por países que pro
muevan la discriminación racial o con deportistas que representen a los
mismos.

g) La manifiesta desobediencia a las órdenes, Reglamentos e instruc
ciones emanadas de árbitros, técnicos, directivos y demás autoridades
deportivas.

h) Protestas individuales, airadas y ostensibles, realizadas pública
mente contra árbitros, comisario, técnicos, directivos, autoridades depor
tivas, así como contra la propia FEDAS, con menosprecio de su autoridad.

i) Todas aquellas infracciones o actitudes que, según el Reglamento
de Disciplina Deportiva de la propia FEDAS, estén tipificadas como faltas
muy graves.

2. Asimismo, se considerarán específicamente infracciones muy gra
ves de los Presidentes y demás miembros directivos de los órganos de
la FEDAS las siguientes:

a) El incumplimiento de los acuerdos de la Asamblea General, así
como del Reglamento electoral y demás disposiciones estatutarias o regla
mentarias.

b) La' no convocat.oria, en los plazos o condiciones legales, de forma
sistemática y reiterada, de los órganos colegiados,federativos.

c) La inejecución de la.'> resoluciones del Comité Espailol de Disciplina
Deportiva.

d) La incorrecta utilizaeiónde los fondos privados o de las subven
ciones, créditos, avales y demás ayudas del pEstado, de sus organismos
autónomos o de otro modo concedidos con cargo a los Presupuestos Gene
rales del Estado.

e) El compromiso de gastos de carácter plurianual del presupuesto
de la PEDAS sin la reglamentaria autorización.

f) La organización de actividades o competiciones oficiales de carácter
internacional, sin la reglamentaria autorización.

3. Serán, en todo caso, infracciones graves:

a) El incumplimient.o reiterado de órdenes e mstrut.::ciones emanadas
de los órganos deportivos competentes.

b) Los actos o manifestaciones notorias y públicas que atenten a la
dignidad o decoro en contra de cualesquiera de las especialidades depor
tivas de la FEDAS.

c) El ejercicio de actividades públicas o privadas declaradas incom
patibles con la actividad o función deportiva desempeñada.
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d) Todas aquellas infracciones o actitudes que, según la reglamen
tación interna de la propia FEDAS, o por analogía con las anteriores,
sean consideradas faltas graves.

4. Se considerarán infracciones de· carácter leve las. conductas cla
ramente contrarias a las nonnas deportivas. queiloestén incursas en
la calificación de muy graves o graves, así como todas aquellas reguladas
elf la reglamentación interna de la FEDAS.

Artículo 64.

l. Las sanciones susceptibles de aplicación por el Comité Disciplinario
serán las siguientes:

a) La inhabilitación, suspensión o privación de licencia federativa,
con carácter temporal o definitivo, en adecuada proporción a las infrac.-
ciones cometidas. - -

b) La facuitad, para los correspondientes órganos diseiplinarios, de
alterar el resultado de. una competición por causa depredetertnlnacíón
mediante precio, intimidación o simples acuerdos, del resultado de una
competición.

c) Clausura del recinto deportivo.
d) Apercibimiento.
e) Amonestación pública.
f) Suspensión de 105 derechos reconocidos en una determinada titu~

lación.
g) Inhabilitación para la docencia.
h) Sanciones de tipo económico.
i) Todas aquellas reconocidas en el Reglamen~ de D1sciplina Depor~

tiva de la FEDAS Ydisposiciones comp~ementarias.

2. Por la comisión de las infracciones enumeradas en el articulo 63.2
podrán imponerse las siguientes sanciones:

a) Amonestación pública.
b) Inhabilitación temporal de dos meses a un año.
c) Destitución del cargo.

Artículo 65.

1. Las infracciones prescribirán a los tres años, al año o al mes, según
sean muy graves, graves o leves, comenzándose a contar el plazo de pres
cripción-el día siguiente a la comisión de la infracción.

El plazo de prescripción se interrumpirá por la iniciación de proce
dimiento sancionador, pero si éste permaneciese paralizado durante un
mes, por causa no imputable a la persona o entidad sujeta· a dicho pro
cedimiento, volverá a correr el plazo correspondiente, interrumpiéndose
de nuevo la prescripción al reanudarse la tramitación del expediente.

2. Las sanciones prescribirán a los tres años, al año o al mes, según
se trate de las que correspondan a infracciones muy graves, graves o leves,
comenzándose a contar el plazo de prescripción· desde el día siguiente
a aquel en que adquiera firmeza la resolución por· la que se impuso la
sanción, o desde que se quebrantase su cumplimiento si éste hubiera
comenzado.

Artículo 66.

l. Las actas suscritas por los árbitros, jueces, o técnicos directores
de pruebas deportivo-recreativas constituirán medio documental necesa·
rio, en el conjunto de la prueba de las infracciones a las reglas y normas
deportivas.

2. En la apreciación de las faltas referentes a la disciplina deportiva,
las declart.,ciones del árbitro, juez o técnico director de prueba se pre
sumirán·Ciertas, salvo error material manifiesto o prueba en contrario.

Artículo 67.

1. Lo:; 6rganos diadpli!'laJ:ios deportivos deberán comunicar al Minis
leri'J Fisca! aquellas inrl1lcdones que pudieran revestir caracteres de delito
( :-,;J~(';. pel1fc!.

2. I::n este caso, Jos 6rganos disciplinarios deportivos acordarán la
SW:iIJCllSión .c!e: praccdirnlcnto, según las circunstancias concurrentes, has
ta que recaiga la correspondiente resoluciórijudicial.

3. En el caso de que se acordara la suspensión del procedimiento,
podrán adoptarse medidas cautelares mediante providencia notificada a
todas las partes interesadas.

TITULO VIII

Del régimen económico

Articulo 68.

1. La FEDAS tiene su propio régimen dé administración y gestión
de patrimoniQ y presupuesto.

2. La FEDAS no podrá aprobar presupuestos deficttarios"si bien,
excepcionalmente, podrá el Consejo Superior de Deportes autorizar tal
carácter.

3. La administración del presupuesto responderá al prineipio de caja
única, debiendo dedicarse los ingresos propios, de fonna prioritaria, a
los gastos de la estructura federativa. . ..

4. La contabilidad se &justará a las nonnas de adaptacl6ndel plan
general de contabilidad a las federaciones deportivas españolas que
desarrolla la Orden de 2 de febrero de 1994.

5. En el primer mes de cada año deberá fonnalizarse el Balance de
situación y las Cuentas .de Ingresos y Gastolt, que se elevará al cOnsejo
Superior de Deportes para su conocimiento.

Artículo 69.

1. El patrimonio de la FEDAS está integrado por bienes, los bienes
cuya titularidad le corresponda.

2. Constituyen recu.rsos pro.pios e ingresos de la FEDAS, entre otros,
los siguientes:

a) Las subvenciones que las entidades públicas puedan concederle.
b) Las 'donaciones, herenciaS, legados y premios que les sean otor·

gados.
c) Los beneficios que produzcan las actividades y competiciones

deportivas que organicea, así 'Como los derivados de los contratos que
realicen.

d) Los frutos, rentas e intereses de su patrimonio.
e) Los préstamos o créditos que obtenga.
f) Las cuotas de amortización de anticipos y préstamos que proced~

y el producto de la enajen~iónde sus bienes.
g) Los beneficíos que pudieran derivarse de las actividades qu~ prevé

la letra e) del artículo siguiente.
h) Los que pudieran derivarse de la percepción de cuotas de afiliac:ión

o derechos de expedición de licencias. '
i) Cualesquiera otros que .puedan serIe. atribuidos por disposici6n

legal o en virtud de Convenio.

Artículo 70.

La FEDAS, en lo. que concierne al régimenecon6mico, está sometida
a las siguientes reglas:

a) Deberá aplicar los beneficios econ6micos, si lQs hubiere, de las
competiciones y actividades que organice, al desarrollo de su objeto socíal.

b) Puede gravar y enajenar sus bienes inmuebles, tomar dinero a
préstamo y emitir títUlos representativos de deuda o de parte alícuota
patrimo-nial, siempre que tales negocios jurídicos no comprometan de modo
irreversible su patrimonio o su objeto social:

Cuando se trate de bienes inmuebles que hayan sido financiados, en
todo o en parte, con fondos públicos del Estado, $u gravamen o enl,jenaci6n
precisará la autorización del,ConsE'jo Superior de Deportes.

c) Puede ejercer, con canicter complementario, actividades de cará,c.
ter industrial, comercial, profesional ode servicios, y destinar BUS bienes
y recursos a los mismos objetivos, pero en ningún caso podrA replUtir
beneficios entre sus miembros.

d) No podrá comprometer, gastos de carácter plurianual sjn autori
zación del Consejo Superior de Deportes cuando el gasto anual compro
metido supere el 10 por 100 de su presupuesto y rebase el período de
mandato del Presidente.

Este porcentaje será revisado anualmente por el Consejo Superior de
Deportes.

e) Deberá someterse anualmente a auditoría$ financieru y, en 8U

caso, de gestión, así como a i~ormes de revisión limitada sobre la totalidad
de los gastos. Estas actuaciones podrán ser encargadas y sufragadas por
el Consejo Superior de Deportes.
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TITULO IX

Del régimen documental y contable

Artículo 71.

1. Integran, en todo caso, el régimen docuf:¡enW y cQntable de
laFEDAS,

a) El libro de registro de federaciones de ámbitu auwnómico que
reflejará las denominaciones de las mismas, su domiciliu social y la filiación
de quienes ostentan cargos de representación y gobierno, con expresa
especificación de las fecha su toma de posesión y cese, en su caso, de
los interesados.

b) El libro de registro de clubes, en el que con."tará su de!Hlminaci.ón,
domicilio social y filiación de los Presidentes y mi"'mbros de sus Juntas
Dírect,ivas, consignándose las fechas de toma de pO~f~~ión r cese, en su
caso, de los interesados.

e) El libro de actas, en el que se incluirán las de las re'miones de
la Asamblea General, de su Comisión Delegada, de la Junt.a Directiva y
de la Comisión de Presidentes de Federaciones Autonómicas.

d) Los libros de contabilidad, en los que tigurarán tanto el patrimonio
como los derechos y obligaciones y los ingresos y gastos de la FEDAS,
debiendo precisarse la procedencia de aq'léllos y la inversÍ"n o destino
de éstos.

e) Los demás que legalmente sean exigibles.

2. Serán causas de información o examen de los libros federativos
las establecidas por la ley o los pronunciamientos, l'n tal sentido, de los
Jueces o Tribunales, de las autoridades deportivas superiores, o, en su
caso, de los Auditores,

TITULO X

De la disolución y extinción de la FEDAS

Artículo 72.

l. La FEDAS se e~nguirá:

a) Por la revocación de su reconocimiento. Si desaparederan las con
diciones o motivaciones Que dieron lugar al mi~mo, o la Comi~¡ónDirectiva
del Consejo Superior de Deporte~ estimase el ineumplirrdento de los obje
tivos para los que la FEDAS fue constituida, se instruirá un procedimiento,
dirigido a la revocación de aquel reconocimiento, con al1diencia de la propia
FEDAS, y, en su caso, de las federaciones de ámbito autimórnico en ella
integradas, Concluso aquél, la Comisión Dire,ctiva del Consejo Superior
de Deportes resolverá, motivadamente, sobre tal n'vocación y contra su
acuerdo cabrá interponer los recursos administrativos peltinentes.

b) Por resolución judicial.
e) Por las demás causas previstas en 'N ordenamiento jurídico general.

2. En caso de disolución de la :n;pAS, su patrimonio neto, si lo hubie-
re, se aplicará a la realización de actividades análugas, dewrminándose
por el Consejo Superior de Deportes su destino Cúhcreto,

TITULO XI

De la aprobación y modificación de los Estatutos y Reglamentos
federativos

Artículo 73.

La aprobación o reforma de los }<;staiutos y HNlalM'nto General de
la FEDAS se ajustará al siguiente procedimiento:

a) El proceso de modificación, salvo cuando fu€nJ. óste p'.Jr Imperativo
legal, se iniciará a propuesta exclusivamente del Pr,::,,'.,id"'nV~ de la FEDAS
o de dos tercios de los miembros de la Comisión Di"e\~adao de la mayoría
de la Asamblea General. Las modifkaciones ¡lO p'.tc1rán exceder de los
límites y criterios que la Asamblea General tc~stable7;co:1.

b) Los serviciosjurídícos federativos elaborarán el bmn.dor de ante
proyecto sobre las bases acordadas por aquello~ (¡rganes,

c) Terminado dicho borrador, se elevará a la Junta. Directiva para
44e emita motivadamente su informe. Obtenida la apfobaciún Be cursará
el texto individualmente a todos los ,miembros de la AsamMea General,
oturgando un plazo no inferior a quince días para que fonhulen moti
vadamente las enmienda..<; o sugerencias que e1:üm'':;!l op')rtuHas,

d) Tratándose de Estatutos, se convocani ;} la A,<¡<lll\bllca. G,"w~ral, a
quien corresponde su aprobación po!' las dos ten:<::r-as panes de ésta, la
cual cl.ecidirá trh.':l dis('utir3e el 1A;xro propuesto y las ,mrn''''I,das, en su
t'a.w, presentadas. Siendo el Reglamento General, ~,..' ;.t:'¡,llJ.r? de idéntico

modo, si bien COo\uc'l:mdIJ, por ser tÜ órgano compclelll:.e, a la Comisión
Delegada de la propia Asamblea General.

e) Recaída, en su caso, la pertinente aprobación, se elevará lo acor
dado al Consejo Supe-rittr de Deportes, a los fines que preve el artícu
lo 10.2, b), de la Ley dd Dc':'porte.

t) Aprobado el nu~'/() t<'xto, si de Estatutos se tratara, por la Comisión
Directiva del Consejo -Sl.}pe~ior de Deportes se publicará. t>n el .Boletín
Oficial del Estado» y ~.:;(' ¡n'~cribirá en el Registro de Asoda~jones corres
pondiente.

Disposición adicional primen..

La interpretación de ,,~h¡; Estatutos y la detcrrrtinación de cualquier
supuesto no previsto ~~C':á df'. ('ompetencia de la FEDAS y, en todo caso,
se considerarán como ll"li:.l':hn ~;ul.letor-io las uisposiciones civiles y penales
de la legislación comtÍl< y (:-.,;\ e1ipccl.J.lla lcgi,IJ.lación de procedimiento admi
nistrativo y disposidüfIl's legales en mat.eria deport.iva, sean nacionales
o internacionales.

Disposición adiciondl s""~~n"1a.

El emblema de la Fl-'.;DAS es en forma d~ escudo.
Consta de los siguienu3 colores: Oro, negro, blanco) Wjf.L En la parte

superior está impreNf). FEDAS en negro y ü:ondo de oro. La parte inferior
está dividida en tres fr¡;,njas desigüales de derecha a izquierda, siendo
las franjas exteriores de co!or rojo y la central de color blanco en donde
figura un submarinista,

La FEDAS prokgl2'rá la debida uttlizadón en España y territorio extran
jero del escudo, nombre y emblemas tanto de la propia FEDA'i como de
la CMAS (Confederadón MUI"'.dial de Actividades Subacuáticas), impidien
do a toda persona, ent¡dad, ~ociedad o colectividad de derecho público
o privado que no tenga aur.<;rización expresa de la FEDAS 0, en su caso,
de la CMAS hacer uso de tales emblemas, denominaciones, signos y títulos
y de.aquellos otros con I,'s que pudiera prestarse a confusión.

Disposición transitoria ptim~ra:

En el plazo de un año, tr:c; la entrada en vigor de los presentf's Estatutos,
se elaborará un nue'-'o !i'?~lmf'"nto General que los desarrolle.

Disposición transitori". ~f;_l!"¡J('(!a,

Se consideran ¡meo'a.lÍas en la FF:D..-\S todas las federa.ciones auto
nómicas, salvo expresl'l. mauife:lta\:it'lll en contra.

Disposición tinal prín1i.~r:I..

Quedan derogad0s los E."'.t.atutoa de la ¡"EDAS hasta ahora vigentes,
aprobados por la Comi'·;ic'm Directiva dé'l Consejo Superior de Deportes
el 19 de julio de 19H5.

Disposición final segtu~<l:J

Los presentes EA.at.uw" ent!"arán en vigor el día siguiente al de la
notificación de su arrü\)hi"1ón definitiva por la Comisión (\irectiva del
Consejo Superior de Dep(;i"'UJ., sin perjuicio de su posterior publicación
en el_Boletín Oficial df'lEst<l,d(l~.

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL
2091 2 RESOl.m:.·u i¡V d.(~ 6 de septiembre de 19~}4, de la Dirección

Genl~ral de '['rubajo, por la que se dispone la inscripción
en el Rl'g"l$t"'rl!! pllblicació1/, del texto del Comlf:nio Col.ectivo
de la E';,~i,~!r;'s!< ~Renault Ji'inanciacion(',<;, 8(}cieo,dad An6
nirnau (Bntid.a-d de Finllnciacwn).

Visto el texto d{:\ Convenio Colectivo de- la Empresa _Renault Finan
ciaciones, Sociedad A¡'ó\'.irn.';!.. (~lltidad de Financiación) (código de con
venio número 90074/::': qm! fUe suscrho con fecha 22 de abril de 1994,
de una parte, por los \~I>·m~f\,"1(1$por la dirección de la empresa, en repre
sentación de la mbmil, y d'~ ntra, por miembros del CumEé de Empresa,
en representación ';;':' ~"'~'Y'iF'U la.horal afectado, y de ,';oufocmidad con


